
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302620170053000 
 
Atendiendo lo solicitado por la demandada Claudia Lorena Santana por 
conducto de apoderado, siendo procedente se dispone que por secretaria se 
actualice la comunicación de levantamiento de medidas cautelares y se 
remita acorde al art 111 del CGP y art 11 del decreto 806 de 2020 efectúese 
la remisión de los mismos a la entidad pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Civil 027 Escritural

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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